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SOLUCION DE ALCALDIA N" 94- o 1-MD

Independencia, 28 de Octubre de 2027

VISTO: el Informe N" 436-2021-MDI/Gfu'P/SGP/JAHO: Propuesta de
Incorporación Presupuestaria en el Nivel Institucional por Mayores Ingresos
por Crédito Suplementario, planteado por el Gerente de Plarieamiento y
Presupuesto, y;

Que, 1a Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N" 27 680 - Ley
de Reforma Constltucional del Capítulo XIV del Titulo IV, sobre
Descentralización, en su Articulo 194', concordante con el Articulo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
seña-la que las Municipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de
gobierno local, con autonomia política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, el Numeral 50. I del Articulo 50" del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que: "Las
irrcorporaciones de nragores irqresos públicos que se generen como consecuetrcie de
la percepción de deterrninados ingresos no preuistos o superiores a los contemplado en
el presupuesto itticial se sujetan a límites máimos de incorporación d.eterminados por
el Mitisterio de Ecottomía g Finanzas"; en consistencia con 1as reglas frrscales
vigentes, confoÍne a 1o establecido en el presente Artículo, son aprobados
mediante Resolución de1 Titula¡ de la Entidad (...);

Que, el Literal c) Numeral 28. I del Artículo 28" de la Directiva N" 007 2020-
EF/50.o1, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, que señala: Za
irtcorporación de magores ingresos públicos disfinúos a los de las fuentes de
fitratrciamterúo Reatrsos ordinaios y Recursos por oF¡eraciones ofciales de Créditos,
se srgefa a los límites senalados en los Numerales 50.j, SO.2 V SO.3 del Artículo 50,
del Decreto Legislativo N" 1440 g se Aprueban por Resolución de Atcaldía (....). Las
Resoluao¡¿es deben expresar en su parte consid.eratiuct el susfenfo tegat, las
nrotiuaciortes que las oríginan, osÍ como el anmplimiento de límites de ircorpoáción de
nlayores iryresos públicos aprobados por Decreto supremo, o er díspositíio regar que
sus¿enla l0 autorización (...)";

Que, con Informe N..+36-2021 MDI/cB.p/ SGP/JAHO, de fecha 27 de Octubre de
2021 , el sub Ge¡ente de Presupuesto, solicita se formalice LA APRoBACIóN DELA INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA EN EL NIVEL INSTITUCIONAL POR
MAYORES INGRESOS EN EL RUBRO 08 IMPUESTOS MUNICIPALES. mediante
I:-:.]y:ió" de Alcaldía, por el monro de S/. t94,OoO.0o (CTENTO NOVENTA y
CUATRO MIL CON OO/ IOO SOLES);

Que, el detalle de los mayores recursos asociados a la incorporación demayores recursos \.ía Crédito Suplementario que se reñeren a laIncorporación de Ma-yores Recursos forman parte integrante de la presentedisposición, la cual se publicará en el Portal Institucional del Ministerio deEconomía y Finanzas e mef), en la misma fecha de emisión de lacorrespondiente Resolución de Aicaldí
b
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Jr. Pablo Patrón N.257 - Tetefax: (043) 422048
Jr. Guzmán Barrón N. 7lg - Tetef.: iOlSi 4frAeU

CONSIDERANDO:



RI

hl

BE§OIUEP¡LDE ATCALDIA N" 294 - 2

Esta¡do a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por el Artículo 20" Inciso 6) de la Ley N" 27972, con las visas de los Titulares
de Secretaría Genera.l, de Asesoría Jurídica, de Pla¡reamiento y Presupuesto,
y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1".- APRoBAR la Incorporación en el Presupuesto Institucional
2027 por lalncorporación de Mayores Recursos en el Rubro - 08 IMPUESTOS
MUNICIPALES, a favor de la Entidad Edil, por la suma de S/. 194,000.00
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 SOLES), de conformidad a Las
consideraciones expuestas en la presente Resolución, conforme al siguiente
detalle:

DEPARTAIIIENTO
PROVINCIA
DISTR¡TO

PRESUPUESTO DEL GASTO

PRESUPUESTO DEL INGRESO:

02 ANCA§H
01 HUARAZ
05 MI'NICIPALIDN) DISTRITAL DE INDEPEI{DEI{CIA

\q

La presente Modificación Presupuestaria se sustenta en la Nota No
0000001245, de fecha 2TOCT.2O21,la misma que se adjunta a la presente
Resolución.

SEC. FUNC. PROD/PRY ACT/AI/OBRA FN DVF GRPT RB
CG TT G SG SGD ESP ESPD CR.EDITO

ooo5 0036 30@84a soo6rs9 RraoLEccroN Y TRáfIsPoRTE DE
REsIDuos sóLDos MuNIcIp¡tEs 1? o55 ot24
META: 00001-0236234 R.DCOLECCIÓN Y TRA SPORTE DE
RtsIDUos sóLIDos MIrI{ICIPAIES
OE IMPUESTOS MI'ITICIPAIES

oors 3999999 soooo3 cr,srló¡r ADfntIsrRATrvA 03 006 oooa
META: OOI.OOOOttS GESTIÓN ADMMSTRATIVA
OE IMPT'ESTOS MI'II¡CIPAIES

5 GASTOS CORnIENTES
2,3, 15,3 l ASEO. LIMPIEZA Y TOCADOR
2,3, 1 6, I .T DE SEGURIDAD

3,110

190,890
r90,890

19O,89O
60.o00
80,890
50.000

TOTAL 194,OOO

RB TT G SG SGD ESP ESPD CRÉDITo
08 DIPI'BSTOS MU IC¡PAIES

I.I.2I.Tl PREDIAI l9.r 000

194,OOO

TOTAL 19 ooo
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5 GA§ToS CORRIENTES
2.3. I 99. I 99 OTROS BIENES
2.3. 2 7. II 99 SERVICIOS DIVERSOS
2-3- 2 9. I 1 LoCACIÓN DE SERvIcIoS REALIZADoS PoR

PERSONAS NATURALES REIACIONADAS AL
ROL MUNICIPAL

3,11O

3,110
30

3,080



RESOLUCION DE ALCALD

ARTÍCULO 2"- ENCOMENDAR a la Gerencia de Planeamiento y
P¡esupuesto, el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo precedente,
dando cuenta a las entidades superiores, para su conocimiento y demás fines

RegÍstrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

FSC/ksp

LOE
z Ca,¡ruro
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OEPAR IAMEñI O: 02 - ANCASH

PROVINCIA : 01 - HUARAZ

PLIEGO : 05 . MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE TNOEPENOENCTA [300089]

NOTA 000000,t245
¡lES: OCfUBRE
FECHA DE SOLICÍTUD: 27i10i2021

TIPO'¡IOOIF}CACIóII 2.CREDTTOS SUPLEMENfARIOS
IPO |i{GRESO: B - FLUJO DE INGRESOS

JUSTIFICACóT: INCORPORACION OE MAYORES INGRESOS RUBRO 08

PRESUPUESTO DEL GASTO

ESTAOO:

FECHA:

DOCUME¡¡fO

APROBADO

27110t2021

102 | RUSRO 08OCT

SEC.FU¡IC PRG PROD/PRY ACT/AUOBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD
Crádito

0005 00¡6 3OO@at 50O6fl9 RECOLECCIoT{ Y fRA|{SPORfE OE RESIOUOg SOLDiOS IU¡ltCtPAtES t7 O5t Ot2¿l

[.t¡: 0000t - 021621¿¡ RECOLECCION Y TR I{SBORIE DE RESIOUO3 SOLTDOS ruNtCtPAlES
0t ttPUEsTos xut{tctP^LEs

5 GASTOS CORRE¡TEI
2.3,1 5.3 1 ASEO, LIMPIEZA Y TOCADOR

2.3. 1 O. 1 ¡I DE SEGURIDAD

ao15 90ol ¡999919 !00{OO3 GEsTtOll ADIt{§tRATryA 03 006 00oC

x¡a¡: 00001 - 0000ar! GE3¡oll 
^I)I¡l§fRATtva0! lf PuEsros xut{tcP^IEs

5 GASIO§ CORREI{TEI

2.3. 1 99. 1 99 ofROS BTENES

23.2 7.r1 99 SERVIC|OS OfVER§OS

2,3, 2 9, 1 1 IOCACIÓN OE SERVICIOS REALZADOS POR PERSONAS NAfURAES REIACIONADAS A! ROL OE LA ENTIOAD

3,r10
3,110

3,110

30

3.080

190,890

t90,E90
190,890

60,000

80,890

50,000

TOTAL: I

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGO ESP ESPD
Anulác¡ón Crádito

0l TIPUESÍ O§ XUTa|CF^I.ES

1,I- 2 1,1 1 PREDIAL
194.000

TOÍAL: ,1

000


